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CESION DE ACCIONES

En la ciudad de General Plaza, a los s¡eté días del mes de agosto
dieciocho, comparecen por una parte, como cedente o vendedor, el señor MIGUEL
ANGEL TORRES MOLINA, de eslado civil viudo, por sus propios derechos; y, por
otra parte, como cesionario o adquirente, el señor HUGO ARMANDO zHlNGRl
SANCHEZ, de estado c¡v¡l soltero, por sus propios derechos. Ellos dec¡aran ser
ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el cantón Limón lndanza, con
capacidad legal suficiente para obligarse y contratar, quienes libre y voluntar¡amente
celebran ei presente instrumento de Cesión de Acciones, en base a las siguientes
cláusulas:

PRIMERAT ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada en la Notaría
del cantón Santiago, el veintiocho de marzo del dos mil cinco, se constituyó la
Compañía de Transporte Mixto "LlNilONCAR C. A. de la cual el señor MIGUEL
ANGEL TORRES MOLINAes sdcio acfvo; b) Que mediante cesión de acciones
otorgada por el señor Johnny l\ilarcelo Jara Chillogallo y su cónyuge señora Carmen
María Arévalo forr€s, cetebrada el doce de marzo del dos mil catorce, el ahora
cedenle, adquirié eldominio de DIEzACCIONES del.valor nom¡nalde un dólar cada
una. las cuales van a ser ced¡das o transferidas mediante ests instrumento.
SEGUNDA: CESION DE ACCIONES.- Con los antecedentes anotados, el señor
MIGUEL ANGEL TORRES MOLINA, l¡bre y voluntariamente. sin reservas, ni
l¡mitación alguna, con todos los derechosque le son inherentes, mediante elpresente
instrumento cede, transfiere, en def¡nitiva enajena de manera perpetua a favor del
Señor HUGO ARMANDO ZHINGRI SANCHEZ. IAS DIEZ ACCIONES dEI VAIOT

nominal. de un dólar cada una, que posee en la compañía de Transporte l\,4ixto

"Ll|\,IONCAR C. A., con lo cual el cedente deja de ser socio de esta compañía.
TERCERA: PRECIO. El precio por el que se realiza la transferencia de las acciones
es el de un dólar.por cada acción, esto es, de diez dólares americanos, que el
cedente deolara haberlo recibido de contado de manos del adquirenle, sin lugar a
níngun-reclamo.
CUARÍA: DEREC+lOS Y OBLIGACIONES.- Con esta transferencia de aociones, el
nuevo lilularpodrá hacer valer sus derechos conforme a la ley y. al estatulo social de
la CompañÍa, quedando facultado a sol¡citar su inscr¡pción en el.Libro de Acciones y
Accionistas, de confórmidad con su. Eslatuto Social. Asímismo, se someterá a dicho
Estatuto y a las Leyes compeLentes del ramo.

OUINTA: ACEPTACION.- El Cesionario o adquirente acepLa la presente cesión. por

haber s¡do hecha a su favor.

Para constancia d€l presente contrato, firman en unidad de aclo y por duplicado, en
ejemplares de igualcontenido y valor.-

I\¡¡GUEI, ANGEL TORRES.I\,1OLINA
c.c. 140034557-3
CEDENTE

HUGO ARI\¡ANDO ZHINGRI SANCHEZ
c.c. 140083575-5
CESIONARIO
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s!FRACÓ EN EL FEÉERÉÑO!MY
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